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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SABADOS

SUSCR'PCION PARI FUERA DB LA CAPITAL

Un año............ . .. 25 ptas.
Seis meses............... .. 13 »
Tres id.......... . ......... 7 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción do la ley rn 
la Gaceta.=(Krt,. l.° del Código civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta ei recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DS PAGO Y ¿NUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCION PARI lA CAPITAL

Un año.....................   . 22*50 pta?.
Seis meses.................. 12 »
Tres id..................... 6*50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parte Oücial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias é Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta nüm. 330.)

GoDierno Civil.
Minas.—Registro número 2878.

D. Dámaso Gil Municio, Goberna- 
nador civil de esta provincia,
Hago saber: 1,° Que por D, Vic

torino Prieto López, vecino de Al
calá, según cédula personal núme
ro 448, que ha exhibido, se ha pre
sentado en este Gobierno civil, a las 
diez horas, del dia 6 del corriente, 
una solicitud de registro de 700 per
tenencias, para la mina titulada 
«Castilla», de mineral de carbón, 
sita en La Revilla y Contreras, en el 
paraje llamado Robledal, Monte co
mún y otros, término municipal de 
id., con arreglo a la siguiente de
signación:

Se tomará como punto de partida 
el mismo que tiene la mina «Ya 
verán», número 2727 y desde él se 
medirán 800 metros al S.E. y se 
colocará la primera estaca; 2000 al 
S.O. la segunda; 3500 al N.O. la 
tercera; 2000 al N.E. la cuarta y 
con 2700 al S.E. se llegará al pun
to de partida y quedará cerrado el 
perímetro solicitado.

2.° Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
que se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en los 
pueblos de La Revilla y Contreras, 
insertándose también en el Bole
tín Oficial de la provincia, para 
que si alguna persona tuviere que 
oponerse lo verifique ante mi au
toridad, en la forma y plazo de 
treinta dias que están prevenidos 
por el artículo 24 de la ley de Mi
nas de 6 de julio de 1859, reformada 
por la de 4 de marzo de 1868.

Burgos 21 de noviembre de 1919.
Dámaso Gil.

Registro número 2880.
D. Dámaso Gil Municio, Goberna

dor civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por D. Ceci

lio López de Castro, vecino de Ra
males, según cédula personal, nú
mero 162, que ha exhibido, se ha 
presentado en este Gobierno civil, 
a las trece del día 12 del corriente, 
una solicitud de registro de 12 per
tenencias, para la mina titulada «Am
pliación», de mineral de areniscas 
bituminosas, sita en Valdeporres, 
en el paraje llamado Tejera de Hae
do, término municipal de Valdepo
rres, con arreglo a la siguiente de
signación:

Se tendrá como punto de partida 
un puente de madera para cruzar el 
riachuelo y desde él se medirán 200 
metros al N. M. y se colocará la pri
mera estaca; desde ésta 300 al E. la 
segunda; 300 al 8. la tercera; 400 al 
O. la cuarta; 300 al N. la quinta y 
con 100 al E. quedará cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas.

2.° Que por -decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando se expidan edic
tos que se fijarán en la tabla de 
anuncios de este Gobierno civil y 
en el pueblo arriba indicado, in
sertándose también en el Boletín 
Oficial de la provincia, pa^a que si 
alguno tuviere que oponerse lo ve
rifique ante mi autoridad en la for
ma y plazo de treinta días, que están 
prevenidos por el artículo 24 de la 
ley de Minas de 6 de julio de 1859, 
reformada por la de 4 de marzo 
de 1868.

Burgos 20 de noviembre de 1919.
Dámaso G-il.

Rectificación.
Al publicarse en el número ante

rior, 189, la solicitud de registro pa
ra lamina titulada «La Base», se 
cometió el error material de consig
nar: 100 al O. la tercera, debiendo 
entenderse «1.000 al O. la tercera».

Lo que se hace público a los efec
tos de rectificación.

Burgos 27 de noviembre de 1919.
El Gobernador interino, 

Ricardo Caltañazor.

El limo. Sr. Director general de 
Administración, con fecha 24 del ac
tual, me dice lo siguiente:

«Instruido el oportuno expedien

te en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Emilio García Martínez, contra 
providencia de ese Gobierno confir
mando otras de la Alcaldía de Villa- 
mayor de los Montes, por las que se 
suspendía al recurrente en el cargo 
de Secretario de aquel Ayuntamien
to, sírvase V. S. ponerlo, de oficio, 
en conocimiento de las partes inte
resadas, a fin de que en el plazo de 
veinte dias, a contar desde la publi
cación en el Boletín Oficial de 
esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos o justificantes que conside
ren conducentes a su derecho.»

Lo que se hace público en este 
periodico oficial para conocimiento 
de-las partes interesadas.

Burgos 27 de noviembre de 1919.
El Gobernador interino,

Ricardo Caltañazor.

ProMdenclas íadlclales
Aranda de Duero.

D. Isidoro del Ribero y Andrés Ga
yón, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido,
Hago saber: Que por el Procura

dor D. Sotero Cabestrero Gil, en 
concepto de apoderado de la Socie
dad «La Unión Resinera Española», 
se ha acudido a este Juzgado por 
medio de instancia, solicitando se 
haga público para que llegue a co
nocimiento del Presidente de la Jun
ta Administradora del monte Mayor 
de Gumiel de Hizán y de todos y 
cada uno de los que sean dueños de 
dicho monte, el deseo de hacer pa
go de la cantidad que corresponde 
abonar a aquella Sociedad en el 
presente mes por arrendamiento de 
pinos de expresado monte, y que en 
otro caso, consignará aquella suma 
ante este Juzgado en 29 del co
rriente.

Dado en Aranda de Duero a 25 
de noviembre de 1919.=Isidoro del 
Ribero.=Angel Alonso.

Valmaseda.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de Instrucción del 
partido de esta villa, ha acordado, 
en providencia de hoy, que se cite 
por medio de la presente, que se in
sertará en el Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos, a Agapito 

Alonso, cuyo actual paradero se ig
nora, para que a las diez de la ma
ñana de los dias 15 al 18 de diciem
bre proximo comparezca ante la Au
diencia Provincial de Bilbao, a las 
sesiones de juicio oral en que se 
verá la causa que se siguió sobre ro
bo, con el número 48 de 1916, contra 
Donato Ruiz y otros, apercibido de 
que si no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

A los fines acordados, extiendo y 
firmo la presente en Valmaseda a 17 
de noviembre de 1919.=E1 Secreta
rio Lie. Ramiro López.

Cilleruelo de arriba.
D. Juan Ortega Calvo, Juez muni

cipal suplente de esta villa,
Hago saber: Que por virtud de 

autos de juicio verbal civil, seguidos 
en este Juzgado a instancia de don 
Francisco Hernando, - apoderado y 
en representación de D. Cayo Mar
tínez, vecinos de Ciruelos de Cerve- 
ra, contra D. Manuel Izquierdo Ca
sado, de esta vecindad, sobre recla
mación de pesetas, se sacan a públi
ca subasta los bienes embargados al 
demandado.

Una tierra en La Solana, de seis 
áreas, linda N. camino, S. arroyo,
E. Juan del Pozo y O. Bartolomé 
Ortega, tasada en 30 pesetas.

Otra en Las Marrias, de .12, linda 
N. Baltasar Martín, S. Prudencio 
Calvo, E. baldío y O. arroyo, en 40.

Otra en la Majada Carlos, de 16, 
linda N. Eugenio Arribas, S. Do
mingo Calvo, E. y O. baldíos, en 80.

Otra en id , de" 12, linda X. Cayo 
Martínez, S. Florentino Calvo y oes
te Dionisio Ortega, en 30.

Otra en id., de id., linda X. Eulo
gio Calvo, S. Juan Izquierdo, este 
con varios y O. camino, en 30.

Otra en Fuentíñez, de seis, linda 
X. Vicente Casado, S. Bartolomé 
Ortega, E. arroyo y O. Domingo 
Calvo, en 30.

Otra en Los Cotillos, de 12, linda 
N. Francisco Muñoz y S. Nicomedes 
Calvo, en 30.

Otra en Fuentelapeña, de ocho, 
linda N. Cándido Casado, S. Jeróni
mo Calvo, E. camino y O. arroyo, 
en 24.

Otra en Valdesauce, de seis, linda 
N. camino, S. arroyo, E. Mariano 
Peñacoba y O. Eugenio Arribas, 
en 21.

Otra en id., de ocho, linda X. arro
yo, 8. camino, E. y O. Cándido Ca
sado, en 28.



Otra en El Angostillo, de seis, ¡ 
linda N. Fidel Ortega, S. Melchor 
Ortega, E. camino y O. arroyo, 
en 24,

Otra en id., de id., linda N. Juan 
Calvo, S. Manuel Izquierdo, E. arro
yo y O. camino, en 21.

Otra en Valdembruño, de id., lin
da N. Jerónimo Arribas, S. Juan 
Ortega, E. y O. baldíos, en 15.

Otra en Las Tuertas, de id., lin
da N. Vicente Casado y S. Martín 
Casado, en 15.

Otra en La Caidilla, de 12, linda 
N. Ciríaco Arribas, d. camino y oes
te Agapito Serrano, en 40.

Otra en id., de seis, linda N. ca
mino, S. Francisco Calvo, E. Euge
nio Arribas y O. Melchor Ortega, 
en 15.

Otra en Fuencherrera, de 12, lin
da N. Melchor Ortega, S. Fermín 
Calvo, E. baldío y O. arroyo, en 40.

Otra a La Ladera el Canto, de 
seis, linda N. Dionisio Ortega, sur 
Domingo Calvo, E. camino y oeste 
arroyo, en 30.

Otra en Los Picones, de ocho, 
linda N. Vicente Casado y S. Aga
pito Calvo, en 40.

Otra en Marínala, de seis, linda 
N. Baltasar Martín, S. Eulogio Cal
vo, E. herederos de Enrique Calvo 
y O. camino, en 18.

Otra en Los Picones, de id., linda 
N. Agapito Serrano y S. Valentín 
Casado, en 30.

Otra en La Tejera, de id , linda 
N. camino, S. Florentino Calvo, este 
Juan Ortega y O. Cándido Casado, 
en 30.

La parte que le corresponde como 
socio de la compra de Los Tresmon- 
tes entre 79 socios, en 612.

Las precedentes fincas radican en 
jurisdicción de esta villa y cuya su
basta tendrá lugar en la sala de este 
Juzgado el día 15 del próximo rúes 
de diciembre, a las trece horas, ad
virtiendo que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que el que de
see tomar parte en la misma habrá 
de consignar previamente en la for
ma que la ley previene el 10 por 
100 de la tasación; que no hay títu
los de propiedad de aquéllas, sien
do de cuenta del comprador el pro
veerse de ellos, sólo este Juzgado 
facilitará un testimonio de adjudi
cación al que lo solicitare, siendo 
de cuenta de éste los gastos que se 
originen.

Dado en Cilleruelo de arriba a 19 
de noviembre de 1919.=E1 Juez su
plente, Juan Ortega,—Por su man- 
dado.=El Secretario, Pedro Ortega.

Pinilla-Trasmonte.
D. Román Gimeno Baños, Juez mu

nicipal de este distrito,
Hago saber: que en este Juz

gado municipal se ha seguido de
manda a juicio verbal civil inter
puesto por D, Juan Arribas Calvo, 
vecino de ésta, contra el que lo es 
de Cilleruelo de arriba D. Manuel 
Izquierdo Casado, sobre reclamación 
de 180 pesetas, siéndole embargadas 
para pago de las mismas las fincas 
que a continuación se expresan:

Una tierra al pago del Val, de 48 
áreas, linda N. tierra de Domingo 
Calvo, S. otra de herederos de Ni
comedes Calvo y Francisco Abejón,
E. arroyo y O. cotarro, dicha finca 
la divide el arroyo del Val, tasada 
en 100 pesetas.

Otra en Valdegorio, de 16, linda 
N. tierra de Ciriaco Arribas, S. otra 
de Lucio Urquijo, y E. y O. arroyo, 
en 56.

Otra en la Calera, de 12, linda 
N. ignorado, S. tierra de Pedro 
Arribas Baños, E. ignorado y oeste 
IDeogracias Abejón, en 30.

Otra en el mismo pago, de ocho, 
linda N. tierra de Guillermo Merino, 
S. el mismo, E. tierra de Deogra- 
cias Abejón y O. perdido, en 20.

Dichas fincas deslindadas radican 
en jurisdicción municipal de Pinilla- 
Trasmonte.

La subasta de las mismas tendrá 
Ilugar el día 9 de diciembre próximo 
y hora de las once, en el local au
diencia de este Juzgado municipal 
y en el de Cilleruelo de arriba, si
multáneamente, reservándose aquél 
el derecho de hacer la adjudicación 
de la subasta que resulte más ven
tajosa, advirtiendo a los licitadores 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y sin previamente consig
nar sobre la mesa del Juzgado la 
cédula personal y el 10 por 100 de 
la tasación, y que la adquisición de 
los titulos de propiedad será de 
cuenta del comprador.

Dado en Pinilla-Trasmonte a 15 
de noviembre de 1919.=E1 Juez, 
Román Gimeno.—Por su mandado, 
Jaime Baños.

Hmef&s Otóte
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría ele Gobierno.
La sala de Gobierno de esta Au

diencia, en sesión celebrada el dia 
11 del actual, se sirvió acordar los 
nombramientos de Jueces municipa
les propietarios y suplentes para los 
Municipios y a favor de los indivi
duos expresados a continuación:

Partido de Aranda de Duero.
Aranda de Duero.—Juez propie

tario, D. Gerardo Baciero Gil; su
plente, D. Cecilio García Romeral.

Aguilera.—Juez propietario, don 
Blas Rasero Lobo; suplente, D. Ino
cencio Martin Cayuela.

Arandilla.—Juez propietario, don 
Anselmo González Domínguez; su 
plente, D. Santos López Coronel.

Baños.—Juez propietario, D. Lu
cio Domingo Martínez; suplente, don 
Santiago Martínez Palacios.

Brazacorta.—Juez propietario, 
D. Vicente García Hernando; su
plente, D. Maximino Ortiz Ortiz.

Caleruega.—Juez propietario, don 
Tomás Peña y Peña; suplente, don 
Domingo Martin Gil.

Campillo de Aranda.—Juez pro
pietario, D. Severino Velasco Pérez; 
suplente, D. Francisco Baciero Sanz.

Castrillo.—Juez propietario, don 
Narciso Revenga Puente; suplente, 
D. Victoriano Llórente Llórente.

Coruña del Conde.—Juez propie
tario, D. Aniceto García Barbero; 
suplente, D. Santiago Carazo Or
tega.

Fresnillo.—Juez propietario, don 
León García Martínez; suplente, don 
Deogracias González Tejada.

Fuentelcésped.—Juez propietario, 
D. Fermín Diaz Bayo; suplente, don 
Rufo Moral Diez.

Fuentenebro.—Juez propietario, 
D. Gregorio Redondo Otero; suplen
te, D. Pablo Posadas Bajo.

Fuentespina.—Juez propietario, 
D. Mariano Serrano Serrano; suplen
te, D. Vicente Velázquez Antón.

Gumiel de Hizán.—Juez propie
tario, D. Pedro Pascual Velasco; su
plente, D. Ignacio Martin Martín.

Gumiel del Mercado.—Juez pro

pietario, D. Faustino Calvo Crespo) 
suplente, D. Antolin Ñuño Arenas.

Hontoria de Valdearados.—Juez 
propietario, D. Juan Aguilera Pé
rez; suplente, D. Isidro Aguilera 
Aguilera.

La Vid y barrios. —Juez propie
tario, D. Fernando Gutiérrez Simón; 
suplente, D. Severiano Simón Pastor.

Milagros. — Juez propietario, don 
Ildefonso Sanz Gil; suplente, D. Mi
guel de Blas Hermosilla.

Partido de Belorado.
Alcocero.—Juez propietario, don 

Gregorio Isla Puerta; suplente, don 
Feliciano V. Vilumbrales.

Arraya.—Juez propietario, don 
Juan Morquillas Quintano; suplente, 
D. Dámaso Molina Marina.

Bascuñana.--Juez propietario, don 
Francisco del Hoyo Ayarra; suplen
te, D. Gregorio Silvestre Castro.

Belorado.—Juez propietario, don 
Gregorio Cámara y Cámara; suplen
te, D. Marcos Moral Moreno.

Garrias. — Juez propietario, don 
Ambrosio Diez Quintana; suplente, 
D. Miguel Martínez Sagredo.

Castil de Garrias.—Juez propie
tario, D. Prudencio Torres Sáez; su
plente, D. Bernardo González Tu- 
rrientes.

Cerezo de Riotirón.—Juez pro
pietario, D. Federico Ríaño Torres; 
suplente, D. Eduardo Gorbera Cor- 
cuera.

Castildelgado.—Juez propietario, 
D. Juan Morales Barrio; suplente, 
D. Bernabé Rubio Cárcamo.

Cerratón de Juarros.—Juez pro
pietario, D. Victoriano Ruiz Mor
quillas; suplente, D. Felipe Moneo 
Melchor.

Cueva-Cardiel.—Juez propietario, 
D. Eustasio Diez y Diez; suplente, 
D. Toribio Calle Sáiz.

Espinosa del Camino.—Juez pro
pietario, D. Feliciano Ortiz Serrano; 
suplente, D. Domingo Valladolid 
Herrero.

Eterna.—Juez propietario, don 
Casto García Prior; suplente, D. Be
nigno García Prior.

Fresneda.—Juez propietario, don 
Donato de Benito Vítores; suplente, 
D. Honorio Victores Manso.

Fresneña.—Juez propietario, don 
Pedro Armas Arciniega; suplente, 
D. Jorge López Hernando.

Fresno de Rio Tirón.—Juez pro
pietario, D. Luciano Carcedo Puras; 
suplente, D. Eugenio Muñoz Cerezo.

Garganchón. — Juez propietario,
D. Bernabé Ayala Alareis; suplente, 
D. Santos Martínez Hernando.

Ibrillos. — Juez propietario, don 
Nicolás Barrio Diaz; suplente, don 
Emilio Barrio Villar.

Ocón.—Juez propietario, D. Elias 
Sáez Melchor; suplente, D. Jacinto 
Sáez Ayala.

Pineda. — Juez propietario, don 
Fernando López Puga; suplente, don 
Félix Eraña Sáiz.

Partido de Brwiesca.
Abajas.—Juez propietario, D. Isi

doro González Alonso; suplente, don 
Pedro Rojas Gómez.

Aguas-Cándidas.—Juez propieta
rio, D. Juan Fernández Cortés, su
plente, D. Juan de la Peña Martínez.

Aguilar.—Juez propietario, don 
Ambrosio González Manzanedo; su
plente, D. Ruperto Manzanedo Cal
zada.

Bañuelos de Bureba.—Juez pro
pietario, D. Francisco Palacios Bar
ga; suplente, D. Pió Alonso Hernán.

Barcina de los Montes.—Juez pro
pietario, D. Saúl Arrieta Palma; su
plente, D. Gabriel Gómez Linage.

Barrios de Bureba (Los).—Juez

propietario, D. Francisco Perecí 
Peña; suplente, D. Anselmo Achiag 
Barrio.

Bentretea.—Juez propietario, do 
Juan Alonso Ojeda; suplente, do 
Anastasio Tortajada Alonso.

Berzosa de Bureba.—Juez propie 
tario, D. Juan Martínez Vesga; st 
plente, D. Juan Martínez Grijalvt

Briviesoa.—Juez propietario, do 
Laureano García Quintana; suplente 
D. Abelardo Marroquín Pascua!.

Busto de Bureba.—Juez propú 
tario, D. Manuel Sáez Busto; §t 
plente, D. Julio Ruiz Capillas.

Cameno. — Juez propietario, do 
Hermenegildo Alonso Cuevas; si 
plente, D. Romualdo Martínez Mar 
zanedo.

Cantabrana. — Juez propietaric 
D. Estanislao Prado Martínez; si 
plente, D. Victoriano Ojeda Alonsc

Carcedo de Bureba.—Juez pn 
pietario, D. Benito Conde Martines 
suplente, D. Jenaro Franco Castre

Cascajares de Bureba.—Juezpri 
pietario, D. Tomás Torres Gómez 
suplente, D. Francisco Torres Ge 
mez.

Castil de Lences>—Juez propie 
tario, D. Angel Mendieta García 
suplente, D. Ensebio Pascual Pe
reda.

Castil de Peones.—Juez propie
tario, D. Ambrosio Hernáez Sáez; 
suplente, D. Agapito Ortega Iñiguez.

Oillaperlata. — Juez propietario 
D. Lorenzo Salcedo Hoza; suplente 
D. Manuel Salcedo Ruiz.

Cornudilla. — Juez propietario 
D. Victoriano Velasco Mendoza; su 
plente, D. Ramón Gómez Diez.

Cubo de Bureba.—Juez propie 
tario, D. Alejandro López Garoñi 
suplente, D. Narciso Alonso Leci 
ñaña.

Frías.—Juez propietario, D. Mi 
guel Ruiz Escudero; suplente, doi 
Lorenzo Ruiz Escudero.

Fuentebureba.—Juez propietario 
D. Lorenzo Alonso González; su 
plente, D. Félix Alonso Güemes.

Galbarros.—Juez propietario, doi 
Julián Alonso Guilarte; suplente 
D. Juan Cuesta Cuesta.

Grisaleña.—Juez propietario, doi 
Gerardo Ruiz Diez; suplente, doi 
Gregorio Alonso Moreno.

Hermosilla. — Juez propietario
D. Pedro Angulo Diez; suplente 
D. Crisanto Cueva Oria.

Lenoes.—Juez propietario, D. Ju 
lián López Ntiñez; suplente, D. F: 
del del Moral Sáiz.

Monasterio de Rodilla.—Juezpn 
pietario, D. Cándido Arnáiz Quir 
tana; suplente, D. Polonio Pascui 
Quintana.

Navas de Bureba.—Juez propi' 
tario, D. Macario Gómez Garran» 
suplente, D. Pedro Arnáiz y Arnái 

(Continuará^

Alcaldía de Villadiego.
Formadas las cuentas de ingresi 

y gastos carcelarios de este partid 
judicial correspondientes al año c 
1918 prorrogado, para su revisio 
censura o aprobación, se convoca 
Junta generala losSres. Alcaldes c 
los Ayuntamientos de dicho partic 
judicial para el dia 10 de diciemb 
próximo, a las once de la manan 
debiendo advertir que, de no pode 
se celebrar sesión por falta de num 
ro, dicha reunión tendrá lugar < 
segunda y última convocatoria, 
siguiente dia 11 a la misma hara, t 
el salón de actos públicos de esta c 
sa consistorial, con cualquiera Q’ 
fuere el numero de señores represe 
tantes.

Villadiego 22 de noviembre 1



Francisco Peredi 
i. Anselmo Achiaga 

tez propietario, don 
eda; suplente, don 
ida Alonso.
•eba.—Juez propie. 
Martínez Vesga; su- 
Martínez Grijalva. 
ez propietario, don 
Quintana; suplente 
roquín Pascua!. ' 
eba.—Juez propia- 
d Sáez Busto; su- 
Ruiz Capillas.
>z propietario, don 
tlonso Cuevas; su- 
aldo Martínez Man-

- Juez propietario, 
rado Martínez; su- 
•laño Ojeda Alonso. 
Jureba.—Juez pro- 
to Conde Martínez; 
laro Franco Castro, 
Bureba.—Juez pro. 
nás Torres Gómez; 
ancisco Torres Go

lees»—Juez propie- 
l Mendieta García; 
isebio Pascual Pe

ines.—Juez propie- 
isio Hernáez Sáez; 
pito Ortega Iñiguez.
- Juez propietario, 
ado Hoza; suplente, 
do Ruiz.
■ Juez propietario, 
elasco Mendoza; su- 
n Gómez Diez.
reba.—Juez propie- 
dro López Garoñ»; 
ireiso Alonso Leoi-

propietario, D. Mi- 
dero; suplente, don 
sendero.
.—Juez propietario, 
onso González; su- 
Alonso Güemes.
uez propietario, don 
Guilarte; suplente, 
Cuesta.
uez propietario, don 
Diez; suplente, don 
Moreno.

-Juez propietario, 
ilo Diez; suplente, 
va Oria.
¡ propietario, D. Ju
ez; suplente, D. Fi- 
lÍZ.
Rodilla.—Juez pro. 

ndido Arnáiz Quin- 
D. Polonio Pascual

reba.—Juez propie- 
o Gómez Carranza 
Iro Arnáiz y Arnáiz,

(_Continuará^

le Villadiego.
cuentas de ingresos 
ríos de este partido 
ondientes al año de 
o, para su revisión, 
oación, se convocas 
losSres. Alcaldes de 
tos de dicho partido 
dia 10 de diciembre 
once de la mañana, 
ir que, de no poder- 
n por falta de núme- 
ón tendrá lugar e> 
tna convocatoria, e 
a la misma hara, en 
públicos de esta ca 
con cualquiera llie 
de señores represen

i de noviembre d0

1919.=E1 Alcalde, Plácido San Mar
tin Yagüez.

Alcaldía de Garniel de Hizán.
Acordada por la Corporación mu

nicipal de mi presidencia la contra
tación del arriendo establecido so
bre el uso obligatorio de pesas y 
medidas y servicio de agencias du
rante el cuarto trimestre de 1919 a 
1920 y año económico de 1920 a 21, 
con sujeción al Real decreto de 7 
de junio de 1891 y a la Instrucción 
para la contratación de servicios 
provinciales y municipales de 24 de 
enero de 1905, tendrá lugar en pú
blica subasta en esta sala capitular, 
el dia 14 de diciembre próximo, a 
las diez, sirviendo de tipo para el de 
pesas y medidas la suma de 1000 
pesetas, y para el del servicio de 
agencias la suma de 2000 pesetas, 
bajo las condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría muni
cipal.

De no adjudicarse en este dia 
tendrá lugar una segunda subasta el 
dia 21 del propio mes, a la misma 
hora, con la rebaja de un 25 por 100. 
Las proposiciones serán presentadas 
en pliegos cerrados de la clase undé
cima, durante media hora y se ajus
tarán al siguiente

Modelo.
D. F. de T., vecino de..., enterado 

de los anuncios publicados por el 
Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Gumiel de Hizán, y de 
las condiciones del pliego formado 
para el arriendo de los arbitrios mu
nicipales, se compromete a tomar 
en arriendo, con arreglo al mismo, 
el arbitrio de pesas y medidas para 
el cuarto trimestre de 1919 a 1920, 
y año económico de 1920 a 1921, 
por la cantidad de.... pesetas (en le
tra) y del de agencias.... pesetas. 
Total.... pesetas.

Gumiel de Hizán 17 de noviembre 
de 1919.=E1 Alcalde, Pablo Garcés.

Alcaldía de Padilla de abajo.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, dotada 
con 750 pesetas, anuales por la asis
tencia a familias pobres de la locali
dad transeuntes enfermos, casos de 
oficio y reconocimiento de quintos, 
y además 240 fanegas de trigo en 
concepto de iguales de los vecinos 
cobradas en el mes de septiembre.

Esta villa dista quince kilómetros 
de la estación del ferrocarril de 
Osorno con coche correo por mañana 
y tarde que sale de Melgar de Fer- 
namental distante de esta villa cinco 
kilómetros y con carreterra a Burgos 
distante 45 kilómetros con servicio 
diario de coche-automovil.

Las solicitudes se dirigirán a esta 
Alcaldía en termino de treinta dias 
acompañando titulos de ser Licencia
dos en Medicina y Cirugía

Padilla de abajo 19 de noviembre 
de 1919,—El Alcalde en funciones, 
Manuel Barón.

Alcaldía de Zael.
Se halla vacante la plaza de 

guarda particular jurado de este 
pueblo, con el haber anual de 550 
pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes a ella presentarán 
sus solicitudes en el término de 
quince dias, acompañando certifica
ción de buena conducta, por ser re
quisito indispensable para dicho 
cargo.

Zael 17 de noviembre de 1919.= 
El Alcalde, José Ramos.

<Z2

CQ

Sanz Pastor, 14 y 16,—Burgos
Compra y venta de valores del 

Estado y de Corporaciones, entre
gando los. títulos en el acto.—Pago 
de cupones.

Giro, cambio y descuento.
Depósitos en metálico, abonando 

por ellos intereses de dos, dos y me
dio y tres por 100 al año, según los 
plazos.

Imposiciones de ahorro al tres 
por 100 de interés anual. 4

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los ti
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 % y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 4

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

BASURA
Se vende un lote de los mulos de 

Lealtad, como de veinte a treinta 
carros, depositado próximo al Vadi- 
11o y en buenas condiciones para 
cargar. Para tratar, Fernan-Gonzá- 
lez, 17, lechería, (Burgos). 2-3

BANCO DE BURGOS
Habiéndose extraviado, según ma

nifestación del interesado, los tres 
resguardos de depósito en custodia 
en este Banco, números 12.155, 
12.373 y 12 391, expedidos en 7 de 
octubre de 1918 y 7 y 9 de enero de 
enero de 1919, importantes res
pectivamente 4.000, 1.000 y 4.000 
pesetas nominales de la Deuda per
petua 4 por 100 exterior, se hace pú
blico el hecho a los efectos del ar
tículo 11 de los estatutos del Banco, 
advirtiéndose que, una vez pública- 
dos los tres anuncios que prescribe 
el citado articulo sin que se presen
te reclamación de tercero, el Banco 
dará por cancelados los resguardos 
extraviados y expedirá los corres
pondientes duplicados, quedando 
exento de toda la responsabilidad.

Burgos 25 de noviembre de 1919. 
=E< Secretario, Gerardo Moreno.

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900 

Capital del Banco y reservas: 
pesetas 3.500.000.

Balance en diciembre último: 
pesetas 46.326.219*58.

SUBASTA
Por disolución de la Sociedad La 

Nobleza Eléctrica de Zazuar, se saca 
a pública subasta la fábrica de elec
tricidad de la misma, para el día 10 
de diciembre próximo, a las diez de 
la mañana, en el domicilio del pre
sidente, donde se hallará de mani
fiesto el oportuno pliego de con
diciones. 1—3

-ct< t-

O>1 OI CQ

0 0 03 O «

a
ti

s

Pd
o3

<D

aas

pq <d o
a

O

a £o

S

5 aa a aa a aaa
o a

IR

a a□ a
aa aaa a aaa

<DO)QDQ)©Q)G)(DCD

.a
aasaanaa

D
Q

z;
S

a
S o

03 33 <D ® O

p^.a
4) R .— ■*-> 
M ® titi <,

08

p

Inbi M citílo<6. |

O
Q

Q

LO O 1TD OI 
<yi en co co

o: U)

h

O

D

<

tJD a 03

a■a

a ®
8

a o a

xn
8

ti 
c6 

CO

Ifl ®
ti ti a

a OS

a a a
® ® ® ®

<xS 
ti

aaaaa-gaaa

titiodti
00 
OS 
ti

□3
ti

□5 
ti

cd
ti

as 
ti

oíti

03 5 
aofi

0)oaD<Da3E3íX)tiC5
PQbPPQtijqpQ «O*O*

.2
y

E

<nO a a - N

k*
m 
a 
pí

8

O ®

® 

a 
00 
ti

. a
..-til

«0
3

3 
§
a

S
Sh 
ti

CZ2

ti

Si
m

a 
de

 ia»
 

ta
sa

-
ci

on
es

. 

Pa
cí

aa

Ta
sa



ci
ón

 . 

Pe
te

la
i

G
an

ad
o d

e u
so

 pr
op

io
 

qu
e p

ue
de

 en
tr

ar
 al 

pa
st

o.

La
na

r. Ca
br

io
. Va

cu
no

 May
or

 Lerda
.

|

PL
A

ZO
 

M
es

es
.



(Concluirá). 
Im

v
h

k
n

ta
. Ptuivnw

ut

00 00 00 00 CC 
lu. m k'

B B B

bd<CM
B

s

CXjtotiPHQtói» co
B

B
B

C Ol O1 U< <T.
O O OOOOOO

O» CT 00 o> cocy cc m

O ts
B ss B B B BB B D 0

o

B
fo

B
o cc <t> BB

CT $
c

oq
ti 20

ti<
P

B B®® ti

®
r-t- CC PP£0 P

P

BB B
3 2

p
B 2-

B 2

E EJo CQ £
B B"o

E

QT <

B
O

►P* #* if^H»

05 tO
IO C < C' CT CO 
O O O o o

CDQ>L —

‘¿é'é^Boo'áSS 86S86 oc<q5

to C3 to ito C¿ fO IO O Ii/ *• 
O P P P P P P P P P o ®o°.C3« r/j

tos

OOO

d

IV 
r L

B
Q
P

O 
O

tr p ti'

o ti

co co oo couu

d* 
P

P1 
P

Pt 
P

CTQ 
P

P
Pl 
P

B 
§

t» 
PD 
CQ

yi 
pe

Pi 
PD

ÍU 
U'

ÜD 02

IU LO LU 
o o m

n

® co

p* 
pe

P 
ti

P 
ti

QT Q1 <^1
LU LU LU

Q 
o 

CTQ 
d

ÜD 
PD 
d
hrj

B 
p

B d

B o 
ti

o o 
ÍL £X 
O 0
® o

B 
p

B o ti
B o d

Q 
P

ffQ 
P
d

B E

Ó1 
LU

cn 
PD 
P

Pl

B o 
p
®

B o d
CD

B 
p

BB
O 0 
ES ti
G> ®

PD 
B 
d'

PD ®
xn

® ® ® ® O 
B B B B B

® ® ® ®
B B B B

® ® ® 
B B B

® ® ®
B B B

p> 
CD 
CQ

B

P1 
PD 
GQ

B

£D 
02

B 
p o

Pl 
PD 
02

B 
p

Q 
O4 
0

p

o

® Í2¡ 
Pl *

PD PD

hHPD O

02
® PD

P< ® 
PD 
CQ

B

"5*^

po PD
hhB

g B
P

o g 8 B ti

B’’

O- B 
B

Ftft-t
* $ T

Pl Pl- p

o 
§.

O O ' 
tS 
01

B

4^ 
'00

<
r<
fit

B " '

> K tSBH
B - - ' ' -------------

(D(D(D(D®CD®®CD®CDCD

BBBBBBBBBBBB

5) t?d M M Pd i»
oq

¡O 00 ÍD 
r>. r1: it S fci 

® ? b 
O <©»9

® - oq

B 50 ¿4 
o P- “ p ® B

E c

B^ 
i'2

Q- o .0 .0 .0
2'
5Q 
® 
O 
P

g PD
D 02

H50
O Q. 
£ ® 
S» CO ®

S* 2 
B g

WWÜ to©>hd a o

B S" ?
02 J7

B! g' 
§« 
B 8I s

S-» B 
E 8>E 
®. cS !®

M* ®
O B g'

Q- gl 

ti 
O

Ü1 tit

Cd

S> Hti Ü w i-d
0- 0 
^4^0

PD
S"

0^ a> 0
.5

S ¡3 0 a> p
® PD <D

5* 50 PD

i™
63

S Q Q PD 2 > t?
PD

PD 
ti

®

ti 
PD 

5*.
B

G ®
® S?

S 
aq g

O p 
02

0 CT-


